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Querellantes atribuyen tragedia del Hércules al 
desprendimiento de una pala de una de las hélices del avión 

ampliación de quere- 
lla presentaron los abo- 
gados Maximiliano Del- 

gado González y Cristián Arias 
Vicencio, en representación de 
29 delos 38 familiares delas per- 
sonas fallecidas en el accidente 
del avión Hércules C-130 de la 
Fuerza Aérea de Chile, el 9 de 
diciembre de 2019. 

Lo que solicitan es que es- 
te escrito se complemente con 
las querellas anteriormente pre- 
sentadas, incorporando nuevos 
hechos y nombres de personas, 
como Roberto Javier Avendaño 
Veloso (general en retiro); Joa- 
quín Urzúa Rentería (en retiro, 
Fernando Mondaca Rodríguez 
(oficial en retiro). 

La querella es en contra de 
todas estas personas, en cali- 
dad de “autores del delito de 
homicidio imprudente, con el 
resultado múltiple lesivo de la 
muerte de 38 víctimas”. 

Informe pericial 
De acuerdoa la información, 

documentación recopilada y di- 
ligencias realizadas en la inves 
tigación, los abogados elabor: 
ton un escrito: 

“Nos permitió elaborar un 
informe pericial firmado por el 
ingeniero aeronáutico Osval- 
do Fajardo, quien describe los 

   

Lo condenaron, sí, pero no a 
los 11 años de cárcel efectivos 
que el fiscal Sebastián González 
pedía para el exabogado defensor 
de Puerto Natales, Rigoberto Ma- 
rin Andrade, encontrado culpable 
de cometer el delito de cohecho. 

Ayer oljuez del Tribunal Oral 
enlo Penal que redactó el fallo, 
José Flores, loyó la parte resolu- 
tiva de la sentencia. Y como no 
es obligación la comparecencia 
del condenado, ni él ni el aboga: 
dodefensorse presentaron ni co- 
nectaron por “Zoom” 

En sala, sólo estaba el fiscal 
jete de Punta Arenas y el aboga- 
do querellante, por el Consejo de 
Defensa del Estado, Marcel Ville- 
gas Vargas 

El lunes 28 de octubre el tri+ 
bunal condenó a Rigoberto Ma- 
rán porlos cuatro delitos de coho- 
cho agravado que lo acusaba el 
Ministerio Público 

Como la pena máxima soli- 
citada ara de 11 años de cárcel, 
se día el fiscal soticitó la prisión 
preventiva. Los jueces la recha- 
zaron. Algunos lo entendieron 
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El próximo 9 de diciambre se cumplirán cinco años de la tragedia aérea más grande del país, que cobró la vida 
de 38 personas. La fotografía de archivo muestra la llegada de familiares de las víctimas el 11 de diciembre de 
2019 a la base Chabunco. 
procesos erróneos, negligen- 
tes y falencias técnicas en la 
mantención, operación y reso- 
luciones de la autoridad militar 
(Fach) que permitieron tener 
asronavegable (en vuelo) una 
aeronave que no estaba apta 
para estar en servicio, generan- 
docon ello una situación de alto 
riesgo para su personal militar 
y personas civiles que fueron 

Pena en libertad por cohecho para 

usuarios de este avión estatal”, 
consigna la querella, 

“En dicho informe pericial, 
que forma parte de la carpeta 
investigativa, se establecen to- 
das las secuencias negligentes 
y «conforme ala praxis de inves- 
tigaciones y conclusiones peri- 
ciales de investigaciones de ac- 
cídentes aeronáuticos la causa 
más probable del accidente es 

  

atribuible al desprendimiento 
de una pala de una de las hélices 
del avión, la que impacta en su 
fuselaje, desencadenando una 
serie de episodios inmediatos 
catastróficos que la dejaron sin 
comunicación y con el resultado 
dela trágica y súbita muerte de 
sus 38 ocupantes” 

Los querellantes mencio- 
nan que el propio Ministerio 

ex defensor 
dejó sabor amargo en el fiscal de la causa 

> Ministerio Público pedía 11 años de cárcel y fue sentenciado a 5 años, con cumplimiento en libertad. 
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José Martinez. 
¡como la primera señal de que la 
mano no venía dura para el abo- 
gado que cobró por servicios de 
defensoría que no correspon- 
dían, por ejercer en ese enton- 
ces como defensor penal público. 

Alfinallos jueces condenaron 
a Rigoberto Marín a cuatro po- 
nas que, en total, suman $ años 
de presidio y que, obviamente, 
no cumplirá con cárcel efectiva, 
sino que en modalidad libertad 
vigilada intensiva, 

Una es de 3años y un día por 
cohecho agravado. Más 3 pe- 
nas de 243 días cada una, que 
totalizan 729 días (2 años), tam- 

El ex defensor penal público de Puerto Natales, 
Rigoberto Marín, durante el juicio junto a su defensor recurso de nulidad. 

bién por cohecho agravado. 
Además el abogado queda 

inhabilitado de por vida para 
prestar servicios o ejercer traba- 
jos con el Estado 

A la pena total le abonaron 
222 días, equivalente a los días 
que permaneció en prisión pro- 
ventiva y arresto domiciliario 
nocturno. 

Sentimientos encontrados 
Por unlado el fiscal Sebastián 

González dijo estar satisfecho 
por el trabajo realizado, porque 
la condena fue por 4 delitos de 
cohecho agravado. Sin embargo, 

    El fiscal Sebastián González no descartó presentar un 

admitió no estar conforme con la 
pena que recibió Rigoberto Ma- 
rín y por ende no descartó recu- 
rrir de nulidad del fallo, 

Culpable 
La fiscalía logró demostrar la 

culpabilidad del ex defensor de 
Puerto Natales, quien pidió di- 
neros para asegurar calidad en 
la defensa de sus representados 
o bien para realizar diligencias 
paralelas, como peritajes parti- 
culares, cobrando elevadas su- 
mas de dinero. 

Esta persona defendió a im- 
putados, a los que pidió dinero 

Público encargó otra pericia 
a un equipo de expertos en la 
materia, “antecedentes de los 
que tomamos conocimiento en 
virtud de la investigación, al 
igual que el resto de los inter- 
vinientes, trabajo que fue en- 
cabezado por el ingeniero as 
ronáutico Luis Adolfo Gómez, 

  

cuyo informe fue incorporado a 
la carpeta investigativa”. 

*Dicho informe del perito 
del Ministerio Público, arriba a 
la misma causa que el informe 
pericial de esta parte querellan- 
te, estableciendo una cadena 
de omisiones y actuaciones ne- 
gligentes de parte de estamen- 
tos y funcionarios de la Fuerza 
Aérea de Chile que, revestidas 
de la mayor gravedad, son las 
generadoras de la tragedia oa 
cidente aéreo del 9 de diciembre 
de 2019 y, con ello, la muerte de 
las 38 personas, entre ellas los 
familiares de nuestros represen” 
tados y, por tanto, víctimas de 
este grave delito” 

En esta causa, el 21 de fe- 
brero de 2023 fueron formaliza- 
doslos imputados Julio Andrés 
Ojeda Puig, Marcelo Alejandro 
Mella Bertetti, Allan Ignacio 
Asenjo Contreras y el ex co- 
mandante en jefe de la IV* Bri- 
gada Aérea, Eduardo Marcelo 
Mosqueira Cruz.ALPA 

  

para “ejercer de mejor manera la 
defensa y tratar con mayor premi- 
nencia" futuras etapas judiciales. 

Esto quedó al descubierto por 
una interceptación telefónica de 
la Brigada Antinarcóticos de la 
PDI, que indagaba una causa 
vinculada a lavado de activos y 
contrabando, 

En una delas conversaciones 
apareció el ex defensor Rigober- 
to Marín soticitando un millón de 
pesos por apelar a la prisión pre- 
ventiva de uno de los imputados 
de esa causa y otro millón una 
vez que estuviera afuera. 

“Esta causa excede un po- 
co a la defensa pública. Enton- 
ves, existe la posibilidad de que 
usted pueda colocar algo de di- 
nero", señala Marín en la con- 
versación. Y tras la respuesta 
afirmativa del cliente entrega su 
cuenta bancaria. 

En otro caso, un imputado 
sancionado por infracción a la 
Ley de Pesca, Marín le pidió 600 
mil pesos para seguir tramitan- 
do la causa como abogado par- 
ticular. 
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